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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCIÓN— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
EXPOSICIÓN Á  S. M.

SEÑORA: El dia 11 de Marzo del cor
riente año se cangeó en la ciudad de Ná- 
poles, entre D. Salvador Bermudez de 
Castro, Enviado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario de Y. M. en aquella 
corte, y el caballero D. Luis Carafa de 
Traetto, encargado del Ministerio de Es
tado y de Negocios extrangeros de S. M. 
Siciliana , una declaración para el arresto 
y entrega recíproca de los marineros de
sertores de ambos países.

Esta declaración ha sido aprobada por 
S. M. Siciliana, y publicada como ley del 
reino en las Dos-Sicilias, con todas las 
solemnidades y formalidades acostumbra
das, á fin de que tenga cumplido efecto 
en todas sus partes.

En su consecuencia, y con igual ob
jeto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Abril de 1854 .=  
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M. =E1 Mi
nistro de E stado-A ngel Calderón de la 
Basca.

REAL DECRETO.
Por cuanto el dia 1 1 de Marzo del cor

riente año se cangeó en la ciudad de Ná- 
poles, entre mi Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario en aquella corte, 
y el encargado del Ministerio de Estado 
y de Negocios extrangeros de S. M. Sici
liana , una declaración para el arresto y 
entrega recíproca de los marineros deser
tores de ambos países, cuyo texto literal 
es el siguiente:

«El Gobierno de S. M. la R eina de Es
paña y el Gobierno de S. M. el Rey del 
reino de las Dos-Sicilias, deseando arre
glar de común acuerdo las cuestiones re

lativas al arresto y entrega de los mari
neros desertores de los buques de sus 
respectivos Estados, han convenido en 
adoptar las disposiciones siguientes:

Los Cónsules generales, Cónsules (. 
Vicecónsules de España en el reino de las 
Dos-Sicilias, y los Cónsules generales 
Cónsules y Vicecónsules del reino de las 
Dos-Sicilias en España y sus posesiones 
podrán hacer arrestar y devolver, sea i 
bordo, sea á sus respectivos países, los 
marineros y todas las otras personas que 
haciendo regularmente parte de las tri
pulaciones de los buques de su respecti
va nación con otro título que el de pasa
jeros, hubiesen desertado de los mencio
nados buques. Para este objeto acudirán 
á las competentes Autoridades locales , j 
comprobarán con los registros del buqu< 
y el rol de tripulación, ó , si hubiese par
tido el buque, con la copia de dichos pa
peles debidamente certificada por ellos 
mismos, que los hombres que reclamar 
hacian parte de la mencionada tripula
ción.—En vista de esta demanda, apoya
da de este modo, no podrá ser negada h 
entrega.

Les será dada además toda clase ck 
ayuda y asistencia para el descubrimien
to y arresto de los dichos desertores, los 
cuales serán también detenidos y custo
diados en las cárceles del pais, á pelicior 
y á expensas de los Cónsules, hasta que 
estos agentes hayan hallado una ocasior 
para hacerlos partir.—Bien entendido qut 
si esta ocasión no se presentase en el es
pacio de tres meses, á contar desde el du 
del arresto, los desertores serán puesto; 
en libertad, sin que puedan ser arresta
dos de nuevo por el mismo motivo.

Sin embargo, si el desertor hubiest 
cometido además algún delito en tierra 
su extradición podrá ser diferida por las 
Autoridades locales hasta que el Tribuna 
competente haya pronunciado debida
mente su sentencia en el segundo delito 
y haya tenido la sentencia misma cum
plimiento.

Queda igualmente establecido qu( 
cuando los marineros ú otros individuo; 
de la tripulación sean súbditos del paií 
en que suceda la deserción, permanece
rán en tal caso exceptuados de las esti
pulaciones de la declaración presente.

En fé de lo cual los infrascritos, er 
nombre de sus respectivos Soberanos 
han firmado por duplicado la presente de
claración , sellándola con sus sellos.

Fecho en Nápoles el dia 1 1 de Marzc

le 185i.=Salvador Bermudez de Cas- 
,ro.=Luis Carafa.»

Por tanto, tomando en consideración 
las razones que Me ha expuesto Mi pri- 
ner Secretario de Estado , y de acuerdo 
;on el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en resolver que la referida decla
ración , cangeada en Nápoles para el ar
resto y entrega recíproca de los marine
ros desertores de España y las Dos-Sici
lias , se cumpla y observe puntualmente 
3n todos y cada uno de sus artículos, y 
se considere en toda su fuerza y vigor 
para los efectos que en la misma se ex
presan, desde el 20 de Marzo último, en 
myo dia fué aprobada y mandada cum
plir por S. M. Siciliana.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y cua
t r o ^  Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado. =E1 Ministro de Estado-ÁN- 
sel Calderón de la B arca.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 3º

El Inspector general de la Guardia c iv i l , con 
fecha 22 de Abril, remite á este Ministerio el r e -  
súmen de los servicios prestados en el mes ante
rior por la fuerza de dicho cu erp o , del cual re
sulta que han sido capturados 441 ladrones, 76 
reos prófugos, 521 delincuentes, 18 contrabandis
tas, 61 desertores y  1708 por faltas leves, que 
hacen un total de 2825 aprehensiones.

2 .ª S E C C IÓ N .- O F IC IN A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA,

Por el Ministerio de Marina se ha comunicado 
al Excmo. Sr. Capitán y Director general de la Ar
mada la Real órden siguiente :

«Ministerio de Marina. =  Excmo. S r .: La R e i n a  
(Q. D. G .), de conformidad con lo expresado en el 
acta de la Junta directiva del Colegio naval mili
tar , y  en la carta de V. E ., núm. 487, con que la 
remite , ha tenido á bien aprobar la propuesta para 
que en el primer sem estre ingresen en el citado 
Colegio los pretendientes aprobados que expresa la 
adjunta relación.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteli
gencia , efectos consiguientes, y  en respuesta á su 
citada carta. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 1 ? de Mayo de 1854.= E l  M a r q u é s  d e  M o l i n s . =  
Sr, Director general de la Armada.»

Y de órden del expresado Excmo. Sr. se inserta 
en la G a c e t a  de este dia para conocimiento de l o s  
que les interese.

Madrid 5 de Mayo de 1854. =  El Brigadier Se
cretario , Francisco de P. Pavía.

Relación de los pretendientes aprobados á quienes 
corresponde ingresar en el Colegio naval m ilitar en 
clase de aspirantes en el semestre p ró x im o , y su
plentes para los m ism os, que se acompaña con Real 
órden de esta fecha.

L i s t a  p r i m e r a .

D. Tomás Fernandez Flores.
D. Manuel Saavedra y  Frijola.
D. Eduardo de la Puente y Sedaño.
D. José María Balboa y Gandul.
D. Fernando Colon de la Cerda.

L i s t a  t e r c e r a .

D. Antonio Reina y  Cervantes.
D. Salvador Sanz de Andino y  Martí.
D. Luis Basallote y Rosique.

L i s t a  s e x t a .

D. Juan Bautista Viniegra y  Mendoza.
D. Pablo Serra y  Rivero.
D. Vicente Carretero y  Pineda.
D. Antonio María Piña y  Zayas.
D. Francisco Mauran y  Segura,
D. Antonio del Castillo y  Falcon.
D. Eduardo Fariñas y  Escalar.

D e  n o m b r a m i e n t o  R e a l .

D, José María Alvarez y  Elias.

SUPLENTES.

L i s t a  p r i m e r a .

D. José María Quesada y  Vázquez.
D. Juan López Lázaro.
D. Joaquín Lazaga y  Garay.
D. Fernando Fernandez y Mutilier.
D. Luis Espejo y Bregante.
D. Francisco de Vargas y  Valnes.

L i s t a  t e r c e r a .

D. Manuel Lorduy y Lozano.
D. Luis García y Carbonel.
D. Manuel Villalon y  Villalon.
D. Joaquín Cerquero y  Groso.

L i s t a  s e x t a .

D. Benito Navarro y Figueroa.
D. Ildefonso Benitez y  García.
D. Manuel Aguilar y  Tamariz.
D. Ricardo de la Cámara y  Livermore.
D. Joaquín Martínez y  Montenegro.
D. Mariano Poggio y  Bermudez.
D. José Rodríguez y Rodríguez.
D. Jaime Urgel é  Inglada.

De n o m b r a m ie n t o  R e a l .

D. José Antonio de Lavalle y  Romero.
D. Pedro Alvarez de Toledo y Silva.
D. José de la Pezuela y Vinent.

Madrid 2 de Mayo de 1854,=Molins,=»Es copia.<=* 
Pavía. 3
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3.º SECCION.-ANUNCIOS.

HOSPITAL DE N UESTR A  SEÑO RA DE GRACIA
D E  Z A R A G O Z A .

El día 6 do Junio próximo á las doce de su 
manana , en la sala de sesiones del Hospital de nues
tra Señora de Gracia de Zaragoza, ante la comisión 
de la Excmn. Jun ta  de beneficencia de la p rov in 
c i a , se celebrará subasta pública para la contrata 
de lienzos, m an tas ,  lana y bancos de h ierro  para 
las camas y uso de los enfermos y demás acogidos 
en el establecimiento , bajo el pliego de condicio
nes que se inserta á continuación, y que con las 
muestras  estará de manifiesto desde este día en la 
Secretaría-Contaduría de dicho Hospital.

Zaragoza 27 de Abril de 1854. =  E1 Vocal P res i
dente de la comisión, Carlos Duarte.
Pliego de condiciones que ha de regir para la contra

ta de lienzos, m antas , lana y bancos para las ca
mas y uso de los enfermos del Hospital provincial 
de nuestra Señora de Gracia.

CLASES.
4500 varas de lienzo para colchones, como la 

m u es t ra  núm. 1.°
4500 Idem id. para gergonesde igual clase.

635 Idem id. para bultos de id.
6000 Idem id. para sábanas como la m ues

tra  núm. 2.°.
2000 Idem id. para camisas como id. n ú mero 3.°
2000 Idem id. para id. como id. núm. 4.°

625 Idem id. para almohadas como lamisma.
500 Idem id. para vestuarios de los de

mentes como la m uest ra  núm. 3.°
600 mantas para las camas de los enfermos como 

la m ues t ra  núm. 5.°
300 bancos de h ierro  para id. como la m uestra  

núm. 6?
200 arrobas de lana para colchones como la 

m ues t ra  núm. 7?
c o n d ic io n e s .

1? Los lienzos, m an ta s ,  bancos y  lana ,  que 
deberá estar m u y  bien lavada , se rán  de las m is
mas clases y longitudes que las m uestras  que en 
el acto de la subasta e s ta rám de  manifiesto, sella
das ó marcadas convenientemente.

2? El precio del rem ate  no podrá exceder del 
que préviam ente designará la Jun ta  provincial  de 
beneficencia.

3? El contratista deberá hacer entrega de los 
l ienzos, m an tas ,  bancos y  lana, con intervención 
de la Secreta ría -Contaduría ,  en el tiempo y forma 
que disponga dicha Junta.

4? Se admitirán proposiciones por todos ó por 
cada uno de los artículos que son objeto de la con
t r a ta ,  quedando la Jun ta  en completa libertad de 
aprobarlas  ó desecharlas.

5^ El pago del importe de dichos artículos lo 
hará  el Hospital asi como el contratista los vaya 
entregando, quien formará relación c i rcunstancia
da de lo que e n treg u e ,  su  precio, é importe  total. 
De esta re lac ió n , después de comprobada , se to
mará  razón por la Secretaría-Contaduría ,  sin  cuyo 
requisito , y  el del V,°B.° del vocal encargado del 
ramo de guarda-ropa  , no se despachará lib ra
miento de pago.

6* La Jun ta  se reserva el derecho de ex ig ir ,  ó 
no, fianza al con tra tis ta ,  y el señalamiento de la 
cantidad por que ha de afianzar.

7? Será de cuen ta  del contratista el pago de los 
derechos de fianza , y en su caso los de la escri
tu ra  de afianzamiento,

GOBIERNO D E LA PRO VIN CIA  DE H UESCA.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien

to de Peralta de la Sai, en esta provincia , consis
tiendo su  dotación en 1440 rs. vn. anua les ,  con
signados en el presupuesto  municipal del mismo: 
los aspirantes  podrán dirigir sus solicitudes,  f ran 
cas de p o r te ,  con arreglo  al ai t. 3.° del Real d e 
creto de 19 de O ctubre ú lt im o, al Alcalde del ex -  
presado A yun tam iento ,  por el término de un 'm es ,  
contado desde el día en que por tercera vez se 
inserte  este anuncio en la G a c e t a  de Madrid. 

Huesca 28 de Abril de 185 L = A n to n io  Halleg. 1

GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA  DE GERONA.
En 26 de Mayo próximo desde las doce á la una 

del dia se procederá en los estrados de este Go
bierno de provincia á la subasta de las obras de es
tanter ía  necesarias para el archivo general de H a-  
cienda de la m isma, bajo el tipo de 3170 rs. que 
importa el presupuesto  aprobado por la Dirección 
general de contabilidad de la Hacienda pública , y 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Contaduría de Hacienda de esta 
provincia para conocimiento de cuantos deseen in
teresarse en la subasta.

Gerona 20 de Abril de 4 854 .= G  ibert.  2

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento  de Boadilla , dotada con la cantidad 
de 600 rs. anuales.

Los aspirantes á ella pueden dirigir  sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo dentro del té rm i
no de u n  m e s , á contar desde el dia en que por 
te rcera  vez se inserte  este anuncio en la  G a c e t a  
de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, 
con arreglo al Rea! decreto do 19 de Octubre úl
timo.Gerona 26 de Abril de 1854 — Joaquin Maximi
liano G ibert.  1

GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA  DE TERUEL.
Se halla vacante la Secretaría del A y un tam ien 

to de Toril por renuncia  del que la obtenía : sv 
dotación es la de 300 r>. anuales.

Los aspirantes que se hallen adornados con lo. 
requisitos que previene el Reai decreto de 19 de 
Octubre ,  p resen ta rán  sus solicitados en la Secre
taría df-1 Ayuntamiento en el término d" 30 din;

contados desde aquel en que se inserte  por p r i 
mera vez este anuncio  en el Boletín oficial.

Teruel 26 de Abril de 1854.=E1 Gobernador.
   1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to de Orrios por renuncia  del que la obtenía : su 
dotación consiste en 810 rs. pagados en granos en 
San Miguel de Setiembre.

Los aspirantes que se hallen adornados de los 
requisitos que previene el Real decreto de 19 de 
Octubre últ im o, pueden dirigir  sus solicitudes, 
francas de por te ,  á la Secretaría del A yun tam ien
to dentro  de los 30 dias desde la inserción del pri
mer anuncio en el Boletín oficial, pasados los cua
les se proveerá.

Teruel 26 de Abril de 1 8 5 í .= E l  Gobernador.

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo proveerse la plaza de secretario  del 

Ayuntamiento de la villa de Viguera, dotada en 1200 
reales anuales ,  se anuncia al público para los efec
tos prevenidos en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 , á fin de que los aspirantes p resen ten  sus 
solicitudes al Alcalde de dicha villa en el término 
de u n  mes.

Logroño 1.° de Mayo de 1854. =  Oller. 2

GOBIERNO DE LA PRO VINCIA DE N A V A R R A .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del 

Ayuntamiento  de Ribaforada, cuya dotación con
siste en 720 rs. vn. anuales, se anuncia en este pe
riódico oficia l, para que los aspirantes p resen ten  
sus solicitudes ante  aquel d u ra n te  el térm ino de 
u n  mes.

Pamplona 2 de Mayo de 1854.=Antonio Alegre 
Dolz. 3

GOBIERNO DE LA PRO VIN CIA  DE ALBAC ETE,
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien

to de A yna,  dotada con 2000 rs. anuales pagados 
por tr im estres  vencidos del presupuesto  municipal.

Los aspirantes á este cargo pueden  dir igirse al 
Ayuntamiento  de dicha villa en el térm ino de u n  
m e s , contado desde el dia en que se inserte  este 
anuncio  en el Boletín oficial de esta provincia.

Albacete 2 de Mayo de 18 54 .=Joaqu in  Alonso
3

4.ºSECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  virtud de p rov iden cia  del Sr. D. Fernando de 

M adrazo, Juez de prim era instancia  en  esta c a p ita l, r e 
frendada por el escribano del núm ero D. Basilio  María 
de A rau na , se convoca á ju nta  general de acreedores á 
los b ienes de Doña Tom asa M artin P en d a l, para cuya  
celebración  esiá  señalado el dom ingo 16 de M ayo cor 
r ien te  á la una de su tarde en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el pi^o bajo de la T erritoria l de esta  
corte. Se hace saber por v irtud  de este  anuncio á los 
acreedores ignorados y  á los cu yas habitaciones se  ig
nora , y  tam bién  á fin de que les conste y  no puedan  
alegar ignorancia.

M adrid 1? de M ayo de 18 34. =  Basilio María de 
Arauna. 1

D. M anuel Gregorio J im én ez , Jefe de A dm inistra
ción , Secretario honorario de S. M. con ejercicio  de d e 
cretos y  Juez especial de H acienda de la p rovincia  de 
H uesca.

Por el p resente  c ito , llam o y  em plazo por prim ero, 
segundo y  tercer  pregón y  edicto á Salvador R odríguez, 
vecin o  de Bel illas, para que en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde la publicación del p resente  en  el B o le tín  
o f ic ia l de las provincias de Aragón y  G a c e t a  de Madrid, 
se presente  en las cárceles de esta capital á dar sus  
descargos en la causa que estoy  sigu iendo contra el 
mism o y otros en  averiguación  de los autores de tres  
m u ertes, cuyos cadáveres fueron hallados en  la P a rd i-  
na do M o u rep o s, que si así lo h iciere  se le oirá y  guar
dará justicia  , y  en su ausencia y  rebeld ía  daré á la  
causa el curso correspond iente , y le  parará el perju icio  
q u e  h aya  lugar.

Dado en H uesca á 30 de A bril de 1 8 5 4 .= M a n u e l  
G regorio Jim énez. =  Por mandado de S. S. , M ariano 
A rizcun.

E n  virtud  de providencia  del Sr. D. Francisco  
Sánchez O caña, Juez de prim era instancia  del d istrito  
de L a v a p ie s , refrendada por el escribano de núm ero  
el licenciado D. M anuel Sainz de la L a s tr a , d ictada en  
los autos de abintestato de D. A ntonio  G onzález, n a 
tural de Santa Cruz de P icato y  vecin o  de esta  corte, 
se cita , llam a y  em plaza á los que como herederos ó 
acreedores tengan  derecho á los b ienes relictos á su  
ó b ito , para que en  térm ino de 20 dias , contados desde  
la publicación  de e ste , le  deduzcan en  form a en  dichos 
juzgado y  escribanía; apercibidos que de no hacerlo les  
parará perju icio .

Madrid 3 de M ayo de 1 8 5 4 .= L a s tr a .

D. Pedro Lucas G á lle g o , Juez de H acienda en  co
m isión de la provincia  de Zaragoza.

Por el p resente se llam a, cita y  em plaza á Santiago  
P uyó  y  A ñañ os, alias P en etra n ta , vecin o  de A nsó , para  
que se presente  en este juzgado á responder á los car
gos que le  resu lten  en la causa que contra el m ism o y  
otros se in stru ye  sobre aprehensión  de dos caballerías 
m en ores, 4 6 paquetes de g én ero s , una escopeta  y  dos 
cananas en  térm inos de P in ta n o , heridas á un carabi
nero y  m uerte de dos paisanos el 10 de Julio de 1 832, 
pues si no com parece le parará el p erju icio  que haya  
lugar.

Dado en  Zaragoza á 24 de A bril de 1 8 5 4 .= P e d r o  
L. G á lle g o .= P o r  su m andado, Francisco H igueras.

D. Lorenzo A g u ir r e , abogado de los T ribunales na
cionales , A lcalde constitucional de esta ciudad de Soria, 
capital de la provincia  de su n om b re, y  como tal P re
sidente de las ju ntas y  acuerdos de la extingu ida y  an
tigua com pañía de ganaderos de la mism a y  de la de 
B urgos, y por su indisposición  el prim er T en iente A l
calde de la referida ciud ad , &c.

Por el p resente  se c ita , llam a y  convoca á todos los

so cio s, accionistas y  prestam istas de la antigua Real 
com pañía de ganaderos de esta p rovincia  y  ele la de 
B urgos, para que concurran á la junta gen era l que ha 
de verificarse en  esta capital y  sus salas" consistoriales, 
bajo mi p re s id e n c ia , el dia 2 de Junio próxim o y  hora  
de las d iez de su m añ an a , para tratar asuntos del m a
y or  in terés á los m ism os accionistas y  prestam istas; 
apercibidos de que no lo haciendo les parará perju icio, 
á la que deberán asistir por sí ó por m edio de p erso 
nas su ficien tem ente autorizadas con poder bastante ú 
otros docum entes le g a le s , en v irtud  de los cuales sean  
partes legítim as y  puedan tener voz y  voto  en dicha  
ju n ta , sin  cu y o s requ isitos no serán adm itidos á ella .

Soria 24 de Abril de 1 S 5 4 .= E 1  prim er T en iente A l
ca ld e , José Felipe Sánchez.

E n  v irtu d  de prov iden cia  del Sr. D. M anuel A ngel 
G on zález , Juez de prim era instancia  del distrito de Pa
lacio , refrendada del escribano de núm ero D. Felipe José 
de Ibabe , se cita , llam a y  em plaza á todos los que se 
crean con derecho á un censo perpétuo de un ducado y  
una gallina de renta  a n u a l , p erten ecien te  al m ayorazgo  
fundado por Juan de N e g r e te , gra v ita n te  sobre la casa.

h oy  reducida á s o la r , sito en la calle  del P iam onte, 
núm . 8 a n tigu o , 4 m oderno, de la m anzana 325 , á fia  
de que acudan á deducirle en form a en  el expresado  
juzgado y  exp ed ien te  que se in stru ye  sobre redención  
de dicho gravám en  en fitéu tico , dentro del térm ino de  
20 dias; bajo apercib im iento d e p a r a r le s , caso contra-* 
r io , el perju icio  que h aya  lugar.

Madrid 4 de M ayo ele 1 8 3 4 .= F e l ip e  José de Ibabe.

Por el presente y  en v irtu d  de providencia  del s e 
ñor D. Toribio A lv a re z , Juez de prim era instancia del 
distrito  del N orte de esta cap ita l, refrendada por el 
escribano del núm ero D. V icente C allejo Sanz , se cita, 
llam a y  em plaza á José F ernandez R o d r ig u ez , natural 
de L inares, partido de O vied o, h ijo de Juan y  de Fran
cisca , vecino  de esta co r te , que ha v iv id o  hasta F e
brero ú ltim o en la calle  de Fuencarral , núm . 2 ,  cu ar
to seg u n d o , para que dentro del térm ino de 20 dias, 
contados desde la publicación de este e d ic to , com pa
rezca en dicho ju zg a d o , sito en el barrio de Cham berí, 
calle de A rango, á oir una providencia  en la causa c r i
m inal que se sigue de oficio contra Rosendo C arvajal y  
el José F ernandez por h er id as; bajo apercib im iento que  
de no p resentarse le parará el perju icio  que h aya  lugar

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 DE MAYO DE  1854.

HORAS.
BAROMETRO EN TERMOMETRO. D IR E C C IO N  i

Pulgadas in
glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.

í
del viento, j

f
Estado atmosférico.
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PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR,

En la Patrie del 1? de Mayo leemos lo si
guiente :

El haber abandonado los rusos la pequeña Y a-  
la q u ia , su concentración hacia G iurgevo ,  y  la 
m archa de los turcos sobre Craiova son aconteci
mientos de grande importancia, y que indican v e r 
daderos resultados para las tropas del Sultán.

Los puntos estratégicos hácia los que convergen 
los rusos , y  de los cuales qu ieren  apoderarse, con
ducen mas directamente de las orillas del Danubio 
á Andrinópolis y Constantinopla. Es pues m u y  d u 
doso que á pesar del inmenso cúmulo de medios 
m ate r ia le s , y  la gran  reun ión  de tropas por esta 
p a r t e , puedan  tomar á Routchouck y á Silistria. 
Pero suponiendo que consiguiesen su objeto, obje
to en que han fracasado hasta ahora , gracias al vi
gor de sus adversarios ,  esto no sería para ellos 
mas que una  simple operación pre l im inar ,  porque 
desde aquellos dos puntos á Andrinópolis no se 
cuenta  menos de 85 á 90 legua?.

De tal m anera  se sienten  animadas las tropas 
turcas contra el en e m ig o , que apenas se las puede 
contener , y que todas q u e r r ía n  tomar la ofensiva. 
Pues si n ues tras  correspondencias particulares , á 
las cuales debemos prestar  la mayor confianza, no 
nos e n g a ñ a n , los proyectos del Gobierno otomano 
consis ten, por el con trar io ,  en limitarse á la de
fensiva sobre el ce n t ro ,  hasta u n  momento m uy 
próximo en que las tropas anglo-francesas puedan 
tomar par te  en la acción. Omer-Bajá t i e n e , pues,  
orden formal de guardar solamente sus posiciones.

Si fracasasen los rusos en su ataque contra Si
listria , se ver ían  las tropas del Czar sin duda pre
cisadas á em prender  un  movimiento retrógrado por 
efecto de la marcha del ejército de Kalafat sobre el 
centro de la pequeña Valsquia , y los que se e n 
cuen tran  en la Bobrutska se verían  fuertem ente  
comprometidas.

A estas sucintas deducciones añadiremos las 
siguientes noticias qu e  hallamos en diferentes pe
riódicos.

Posen 25 de Abril :
Nos escriben de Yarsovia que los preparativos 

que se habían hecho para el recib imiento  del Em
perador han  sido repen tinam ente  suspendidos á 
consecuencia de haberse sabido que el Czar no 
llegará hasta mediados de Mayo á esta capital.

Las cartas de Bucharest anuncian  que los rusos 
iban á tomar la ofensiva en grande escala. El plan 
de estos últimos es a travesar  primero las murallas 
romanas y forzar el paso de los Ralkanes, p resen
tando después al enemigo una gran batalla en las 
llanuras de Andrinópolis.

El 23 debe llegar una división de 6000 drago
nes de la Besarabia a Jasi. Los cuerpos de vo lun
tarios griegos, búlgaros y bohemios re hallan r e d u 
cidos á 70 hom bres ;  pero una gran par te  de estos 
ha desaparecido igualmente , y el J efe  se ha fugado 
llevándose 2000 ducados.

Las últimas cartas de San Petersburgo nos a n u n 
cian que el G ran Duque Constantino habia partido

para Sweaborg, á fin de organizar la flotilla de 
reserva , cuya erección habia sido mandada por u n  
ukase imperial. Esta flo ti l la , destinada á defender 
las costas del golfo de F in land ia , deberá reclu tarse  
por medio de una milicia naval formada de cua tro  
grandes compañías. Los soldados que la formen 
no serán  tomados de la población f in landesa , que 
parece manifestar desde hace algún tiempo u n  
descontento visible contra el Gobierno de San P e -  
te rbu rgo ,  sino que serán  reclutados en los Gobier^ 
nos de N eu g o ro d , de Olonets y de Tver.

Por el Embajador de Francia en  Constantino
pla se ha dirigido la siguiente c ircu lar  á todos los 
Cónsules franceses en  L e v a n te :

Pera 30 de Marzo de 1854.
Señor: El Gobierno helénico, lejos de un irse  á la 

Francia y  á la Inglaterra en la cuestión de Orien
te , se ha hecho el aliado de la Rusia por la inva
sión de las fronteras del imperio otomano , exci
tando á la insurrección á los súbditos de la Subli
me Puerta :  sin em bargo, los helenos esparcen el 
rum or  de que el Gobierno de Atenas es incitado 
en esta agresión por la Francia  y la In g l a te r r a , y 
esperan au n  que estas dos P o ten c ia s , en el m o 
mento en que u n  lastimoso conflicto se verif ique 
en tre  la Sublime Puerta  y la Grecia, tom arán  bajo 
su  protección á los helenos y sus bienes.

Es importante , señor , d es t ru ir  estas ilusiones. 
La Francia y la Inglaterra son las aliadas de la 
P u e r t a , y qu ieren  ayudarla  á rechazar la injusta 
agresión de la R u s ia : con este objeto han  enviado 
sus fuerzas de m ar  y t ie rra  á Oriente, y  no pueden 
en consecuencia tomar bajo su protección á los 
que se hacen partidarios de la R u s ia , á los cuales 
abandonarán  en  sus bienes como en sus personas 
á todas las consecuencias de la guerra  que ellos 
han  provocado.

El Moniteur publica el siguiente extracto de una 
comunicación dirigida al Ministro de la Marina y  
de las Colonias por el Y ice-Almirante Hamelin, 
Comandante en Jefe de la escuadra francesa del
mar Negro :

«A bordo del buqu e  VU le-de-París en el a n -  
clage de Batschi el 10 de Abril de 1854.

La fragata de vapor inglesa Furious se habia 
dirigido el 6 de este mes á Odessa para reclam ar 
los Cónsules y aquellos de nuestros compatriotas 
que pudieran  desear salir de esta ciudad á la apro
ximación de las hostilidades con la Rusia. El Fu
rious ha llegado a y e r , y por la relación del Co
mandante de esta fragata , V. E. verá q u e , no 
obstante el pabellón parlamentario  que habia izado 
y que su embarcación llevaba igualmente , las b a 
terías de O dessa , cuyo número se ha aumentado 
mucho desde los últimos sucesos , d ispararon tra i
doramente siete cañonazos con bala sobre esta mis
ma embarcación , pocos instantes después de h a 
berse separado del muelle y de las Autoridades 
marít imas.  Es un  proceder sin ejemplo en la h is
toria de las guerras  de las naciones civilizadas : es 
necesario retroceder á 1829, época en que el Dey 
de Argel hizo otro tanto con el navio La Provence 
(y aun  este era un  navio) para encon tra r  un hecho 
análogo; es dec ir ,  que se necesita para encon tra r  
u n  e j e m p lo  buscarlo en una  g u erra  con bárbaros .

El Almirante Dundas y yo vamos á tomar las



medidas severas que exige sem ejante procedi
miento •»

De la C orrespondencia  a u tó g ra fa  tomamos las 
siguientes noticias:

El G eneral francés Bosquet ha pasado á Schnm - 
Ia con el objeto de conferenciar con O m er-Bajá. 
Del Danubio nada se sabe de positivo, porque los 
periódicos alem anes no están conformes en lo de 
S ü is lr ia : unos dicen que estaba sitiada, otros que 
ha sido bom bardeada, y otros incendiada. Proba
blem ente nada de esto habrá sucedido. Lo que hay 
de cierto es que los rusos han abandonado la pe
queña Y alaquía, ocupando los turcos los puestos 
que aquellos han dejado, en tre  otros Craiova, ca
pital de la comarca , y  tam bién parece positivo que 
eí grueso del ejército del Príncipe Paskewitcli ha 
cargado hácia la parte  baja del Danubio, de lo 
cual se infiere que sus m iras se dirigen principal
m ente contra Silistria y Y arna. Por esta parte  a tra - 
veso los Balkanes el mariscal Diebitch en 1829. Pa
rece que las tropas rusas acantonadas en la Do- 
b ru tscha  experim entan eran  mortandad.

El Mariscal de Saint-A rnaud salió el 29 de Mar
sella para Oriente á bordo del vapor Berthollet. 
El Senado francés estaba convocado para el 2 de 
Mavo.

No dejan de ser m uy significativos los térm i
nos que el periódico oficial de París consagra al 
casamiento del Emperador de Austria. Después da 
hab lar de la cerem onia se expresa a s í :

« Al pensar en la crisis que se p re p a ra , lo p ri
mero que se presenta á la imaginación son las 
circunstancias en que se han realizado los dos ac
tos mas solemnes de la vida del E m perador: su 
advenimiento al trono y su casamiento. Austria 
conserva memoria de estas fechas. Le recuerda, la 
una el fin de las tem pestades in teriores y el re s 
tablecimiento del orden; la o tra  m arcará , así lo 
esperamos confiadam ente, la era de una política, 
tanto mas g loriosa, cuanto tendrá por misión la 
defensa de los intereses generales de Europa y de 
la civilización.))

INTERIOR.

De los periódicos de Catalana correspondientes 
al 1? del actual trasladamos las siguientes noticias:

En estos últimos dias se ha term inado el puente 
de manipostería y piedra labrada que cruza la car
re te ra  de Sarriá en su comienzo desde dicha c iu 
dad ; por manera que ya pasan por él los c a rru a 
jes que van y vienen de la citada población. Parece 
que seria mas conveniente, así para las gentes que 
van á pie como para los c a rru a je s , que no fuese 
tan  rápida la subida y bajada del citado p u e n te , y 
esto podría lograrse fácilmente procurando que el 
plano inclinado fuese algunas varas mas prolonga
do. Por lo demás, los trabajos del citado ferro
carril continúan con la mayor actividad; por m a
nera que ya se halla m uy adelantada la esplanada 
sobre la cual debe pasar la via hasta Sans. Tam
bién avanzan rápidam ente las obras de la estación
dft r.iiidníL

Se ha concedido á la villa de Caldas de Mom- 
buy  la celebración de dos ferias a n u a le s ; la una 
en el cuarto  domingo de Mayo y lunes siguiente, 
y  la otra en los dias 28 y 29 de O ctubre. La si
tuación de esta antigua villa y  la concurrencia que 
á la misma atraen sus afamados baños termales, 
nos hacen concebir los mas halagüeños resultados 
de su inauguración. Si á todo esto se añade la p ro
longación de la carre tera  desde esta villa á San 
Feliu de Codinas y C astellterso l, no solo se verán  
concurridas las fe r ia s , sino que en ellas se rea li
zarán transacciones de suma im portancia para el 
comercio de esta parte  de montaña y de la rica co
marca del Llusanés.

Sabemos que quedan ya levantados los planos 
del camino vecinal desde Caldas á San Feliu , que 
corresponden al prim er trayecto de los tres en que 
se halla dividida la carretera  que debe abrirse  des
de la citada población de Caldas á Moyá. El segun
do de los trozos abraza desde San Feliu á Casteílter- 
s o l , y el tercero desde Castelltersol á Moyá. Esta 
nueva via es de suma im portancia para facilitar 
las comunicaciones con aquellas comarcas de la 
alta montaña.

Tomamos del D iario m ercan til de V alencia del 2; 
Nuestro corresponsal de Jérica nos escribe con 

fecha 29 de Abril último , y en tre  otras cosas, nos 
dice lo siguiente sobre cosechas y c a rre te ra s : 

Después del beneficio de las llu v ia s , que han 
sidp por aquí abundantes y dado á los campos toda 
la lozanía propia de la estación, han sobrevenido 
vientos N. E. y he ladas, causando perjuicios de 
consideración en las plantas y arbolados , espe
cialmente en las moreras.

Sea por las aguas tan o p o rtu n as , ó por la falta 
absoluta de extracción , los precios de todos los gé
neros se presentan con tendencia á la baja, sien
do los corrientes h o y : trigo de Aragón 8 r s . ; geja 
del país 15 r s . ; vino de 6 á 6 v medio rs. cántaro- 
aceite 45 rs. arroba.

Dice el Correo de A n d a lu c ía  , periódico de Má
lag a :

Ha perm anecido algunos dias en esta capital, 
de donde ha salido ya para Madrid, el ingeniero 
inglés Mr. G re e n , encargado por el Sr. Salamanca 
para reconocer el trazado del fe rro -ca rril hecho 
por cuenta de los Sres. Larios, el cual le ha pare
cido excelente bajo lodos conceptos. Mr. Green va 
encantado con el paisaje por donde va á cruzar 
esta via férrea , que dice será quizá la mejor y 
mas pintoresca de España. Según nuestras noticias
no Dasará Ullichn sin mi a ca lnc

Leemos en el Gijonés :
N uestro puerto  se halla m uy animado con los 

numerosos em barques que diariam ente se efectúan

de carbón , siendo una desgracia que no sea capaz 
para el em barque de la g ran  cantidad de com bus
tible que pueden dar nuestras minas auxiliadas por 
el fe rro -carril. Esta desgracia se podia paliar u n  
tanto si la em presa de este último hiciera que el 
ram al empezado ya para u n ir la línea principal con 
el m uelle se con c lu y e ra , y  con él el proyectado 
cargadero en él. Con esto por ahora se aum entaría 
casi en un  doble la exportación, y  saldrían nues
tros carbones mucho menos averiados, pues se les 
evitaría las operaciones de descarga en la estación 
y carga en los carros para el m u e lle , que son las 
operaciones que mas perjudican al com bustible r e 
duciéndolo á polvo.

Sabemos que sobre esto se han hecho proposi
ciones á la em presa , proposiciones que si no esta
mos mal inform ados, son aceptables y aun benefi
ciosas á la m ism a, que no debe desembolsar un  
cuarto para llevar á cabo el pensamiento prim iti
vo del ferro-carril, y  que facilita en gran m anera 
las operaciones. No es solo esta la ventaja que se 
conseguiría de llevar á efecto esta m e jo ra , pues 
como el combustible se habría de descargar direc
tam ente desde el wagón á los buques , resu ltaría  
en favor de aquel u n  cuarto por quintal que cues
ta carretearlo  desde la estación al muelle. Aconse
jam os, pues, á la empresa que adopte esta im por
tante mejora , con la cual esperamos que nuestros 
carbones ocupen el puesto que les corresponde en 
los mercados.

Dicen de V alladolid:
No se ha suspendido el movimiento de cerea

les en esta : la concurrencia del canal ha sido bas
tante num erosa. Sin embargo del buen  aspecto que 
presentan los cam pos, y  de que los pedidos no 
son de grande consideración , los precios se sostie
nen con firm eza : se paga todavia el trigo á 40 
y 4 H /2  rs. fanega, y alguna partida, aunque pe
queña, á 42 rs .; pero desde luego puede asegu
rarse  que este último precio no influiría en nues
tro mercado si en este puerto  no toman mas an i
mación los cereales.

Se nota en esta que los cosecheros que conser
van sus grandes graneros bien su r tid o s , y los es
peculadores que tienen tam bién grandes existen
cias, tra tan  de vender cuanto antes á la vista del 
tiempo que tenemos tan  bueno para los campos: 
desde el v iernes que empezó á llover como acos
tum bra en este p a is , no lo ha dejado hasta el 
p resen te; y esto es tam bién m uy bueno para los 
trigos que ya necesitaban agua.

Tenemos en este muelle 17 barcas para cargar 
de trigo; pero los especuladores no qu ieren  des
pacharlas hasta principios del mes que viene en 
que los fletes experim entan alguna rebaja.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 4 de Mago de 1854 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33 40 c. d.
Idem  del 3 por 100 d iferido , 1 7 70 y  60.
M aterial del Tesoro no p ro feren te  con in terés , 31 d. 
P artíc ipes legos convertibles del 4 y  5 por 1 0 0,1  3 50. p. 
A m ortizable de p rim e ra  clase, 7 90 d.
Idem  de se g u n d a , 4 10 d.
Fomento de 2000 rs  , 63 25 d.
Acciones dol Banco de San F e rn an d o , 91 50 d. 

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias, 51 -7 0 . = P a r í s  á 8 d. v., 5 -30 .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef,

A lic a n te ... 3 / 8  P. Ja é n ........... 1 / 2
A lm ería . . . 3 / 4 M álaga. .  . 1 / 2
B adajoz. . . 3 / 8 M u rc ia .. . 4 / 2
B arcelona.. 1/2 p. O viedo. . . 3 /8  p.
Bilbao......... 1/4 p. Palencia. . 1 / 2
B u rg o s . . . . p a r  d. S an tander. 4 / 2
G áceres.. .. \ / k S a n tia g o .. pa r.
C ádiz.......... 5 /8  d. Sevilla. . . 4 / 2  d.
C órdoba. . . 3 /4  p. V a le n c ia .. 1 /2
C o ru ñ a .. . . 1 /4  p. Valladolid. 4 /4  p.
G ranada. . . 1 /2  p. Z aragoza .. , 3 /4  d.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL
DE ALICANTE A ALM ANSA.

Junta provisional de gobierno.

A utorizada provisionalm ente la sociedad del ferro 
carril de A licante á Almansa por Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1 852 , y aprobados sus estatu tos y  regla
m ento por Real órden de 20 de O ctubre de 1 853 ; con 
la prevención de que el A dm inistrador de la sociedad ha 
de ser nom brado por la ju n ta  general accionistas y  
garan tir  el buen desem peño de su cargo con el núm ero 
de acciones que determ ine la m ism a, cuya modificación 
ha de ser aceptada por todos los suscritores de la com
pañía , á fin de que se observe como p arte  de sus esta
tutos , y  con la de que para  ob tener esta sociedad la au
torización definitiva ha de rea liza r el 25 por 100 de su 
capital en el térm ino de un m e s , plazo que después fué 
prorogado por o tra  Real órden de 26 de N oviem bre u l
timo , debiendo ratificar tam bién den tro  deí mismo plazo 
el convenio social y  la aprobación de los estatutos y  r e 
glam ento por los suscritores que no lo han hecho toda
v í a , ó por los que les hayan  sucedido en sus acciones; 
esta Ju n ta  provisional de gobierno , con el fin de que 
tengan cum plido efecto dichas superiores disposiciones, 
y  solícita al mismo tiempo por los intereses de los aso
ciados, deseando que estos d isfru ten  desde luego de un 
beneficio proporcional al estado próspero de la sociedad 
ha acordado lo s ig u ie n te :

Artículo 1.° Se convoca á una ju n ta  general de ac
cionistas para  el dia 20 de Mayo próxim o á las diez de 
la m añana en la casa de las oficinas de la sociedad, co
nocida por la de M oore, situada en esta ciudad calle 
del B arranquet.

A rt. 2? Los accionistas h a rá n  efectivo antes del 15 
de Mayo próxim o en la  caja de la sociedad el cuarto  
dividendo pasivo de un  7 por 100 del valor nom inal de 
sus respectivas acciones p a ra  com pletar den tro  del plazo 
prefijado por el Gobierno el 25 por 100 señalado po r el 
m ism o, pudiendo hacer el pago , bien en esta ciudad en 
poder de D. Tomás E spaña y  S o te lo , Tesorero de la 
sociedad, ó bien  en B arcelona en poder de D. José C urt, 
rep re sen tan te  de la m ism a en aquella c a p ita l, exhibien
do los títu los in terinos de sus acciones p ara  estam par 
en ellos el pagado.

A rt. 3? Al verificar los accionistas el pago del 7 
por 1 0 0 , según se dispone en el artícu lo  a n te r io r , se 
les en treg ará  ó abonará por la sociedad á cuenta de in 
tereses el 1 1 / 2  por 100 del valo r nom inal de dichas 
acciones.

Encam inadas las an terio res disposiciones á llenar los 
últim os requisitos p ara  que quede la sociedad constitui
da defin itivam ente con arreglo á la ley , y  pueda en su 
consecuencia nom brar la Ju n ta  d irectiva que ha de re 
g irla en conform idad á la m ism a, á sus estatutos y  re 
glam ento , esta Ju n ta  provisional de Gobierno confia que, 
penetrados los accionistas de la im portancia de e l la s , se 
ap resu ra rán  á cum plirlas en todas sus p a r te s , rea lizan 
do el pago de este cuarto  dividendo antes que venza el 
plazo que p ara  ello se se ñ a la , supuesto que no es posi
ble p rorogarle  n i d iferirle  cuando depende del que ha 
prefijado el G ob ierno , y  que p rocu ra rán  concu rrir todos, 
bien po r sí ó por persona com petentem ente autorizada, 
á la ju n ta  general que va á celebrarse, en razón á que, 
tan to  es to , como el pago del div idendo, son c ircunstan
cias indispensables p ara  satisfacer las prevenciones de 
la ley .

La Ju n ta  provisional de gobierno se dirige hoy con 
la m ayor confianza á sus asociados por el estado prós
pero  y satisfactorio de la em presa, bajo todos conceptos. 
Las obras del fe rro -c a rril y  sus dependencias m archan 
con toda rap id ez , y  nada se av en tu ra  en decir que 
qued ará  concluido el camino y en estado de explotación 
en el año próxim o venidero, ó sea en la m itad del té r 
mino que se calculó necesario para  e l lo : de modo que 
cuando los accionistas ten d rán  satisfecha solam ente la 
m itad del capital de sus acciones re sp e c tiv a s , podrán  
percib ir el rédito  correspondiente á todo él. Y tal es la 
bondad de esta línea f é r r e a , y  la confianza que inspira 
de sus buenos rend im ien tos, que ya se han hecho p ro 
posiciones á la Ju n ta  pidiéndola en  arrendam ien to  por 
ocho añ o s , asegurando á los accionistas el 6 por 100 
del capital. P or otra p arte  la ju s ta  protección que el 
Gobierno, calculando bien el in terés público, la ha d is
pensado, perm itirá  á la J u n t a , una vez que la sociedad 
se constituya definitivam ente, conceder á los accionistas 
m ayores respiros ó plazos p ara  el pago de los d iv iden
dos sucesivos.

T an im portantes ven tajas se hallan al alcance de 
c u a lq u ie ra ; en el in terés de los accionistas está asegu
rarlas  con el exacto cum plim iento de las disposiciones 
acordadas, por lo que esta Ju n ta  provisional de go
bierno no duda que así lo verificarán.

A licante 25 de Abril de 1 854 — El P residente, D. el 
M arqués del R io llo rid o .= E l S e c re ta r io , Joaquin Saenz 
López.

T r a t a d o  sobre la pena de m uerte, histórica y  filo
sóficamente co n s id e rad a , por el Licenciado D. Manuel 
Perez y  de Molina.

E sta  obra se halla de ven ta, al precio de 20 rs. en 
M adrid y  24 en provincias, en la adm inistración de l a  
E speranza , calle de Y alverde, núm . 6 , cuarto  bajo.

Los pedidos de provincias pueden hacerse por m e
dio de los comisionados de aquel periódico, ó d irecta
m ente á su adm inistración en  carta  franca, acom pa
ñando lib ranza de su im porte.

E l establecim iento de modas de D. Francisco B ru -  
guera se ha trasladado á la calle de Espoz y  M ina, n ú 
m ero 7. 3’

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el 
despacho y almacén de la Imprenta nacional, con 
notable rebaja de los precios anteriormente anun
ciados.

(Continuación.)

E l Amigo de los niños , escrito en francés por el 
abate S abath ier, y  traducido al castellano por D. Juan  
Escoiquiz : décim atercia edición , año de 1 824. Un tomo 
en octavo á 3 rs. en r a m a , 4 en rústica y  6 en pasta 
común.

Epístolas católicas de los Santos Apóstoles. Un tomo 
en octavo, edición de 1 787 , á 3 rs. en ram a y 6 en 
pasta común.

E jercicio cotidiano del cristiano. Un tomo en octavo, 
edición de 1 805 , á 2 rs. en ram a y 4 en pasta común. ’ 

E x trac to  del compendio histórico de la religión, 
com puesto , corregido y aum entado por D. José Pintón,’ 
au to r del mismo com pendio, p ara  uso de los niños. Un 
tomo en octavo , edición de 1804 , á 2 rs. en ram a y 
5 en pasta común.

E l consuelo del cristiano. Dos tomos en octavo, ed i- 
o íonde 1791 , á 8 rs. en ra m a , 10 en rústica y  14 en 
pasta común.

E l antim efítico , ó licor an tipú trido . Un cuaderno 
en octavo á 2 rs. en rústica.

E spaña dividida en provincias. Dos tomos en folio, 
edición de 1789, á 40 rs. en ram a y  60 en pasta común.

E l tra tado  de la p in tu ra , por Leonardo de Vinci. 
Un tomo en cuarto  m arca m ay o r, edición de 1827 
adornado con los re tra to s de Vinci y  A lb e r t i , una p r i
morosa portada  y  39 lám inas, á 24 rs. en  ram a y 32 
en pasta común.

E lem entos del a r te  de teñir. Dos tomos en octavo 
m arquilla , edición de 1795 , á 12 rs. en ram a v 20 en 
pasta común.

E stablecim iento de un colegio y  academia para  la 
aducacion é instrucción de los jóvenes en la ca rre ra  
m ilita r, con el reglam ento  que S. M. mandó se obser
vase al efecto. Un cuaderno en c u a r to , edición de 
1 797, á 4 rs. en ram a y  5 en rústica.

E lem entos físico-quím icos de la análisis general de 
as aguas. Un tomo en cuarto , edición de 1 794 , á 8 rs. 
íri ram a y 1 4 en pasta común.

Ensayo sobre las aguas de Arnedillo. Un cuaderno 
?n cuarto , edición de 1806 , á 2 rs. en ram a , 2 en rú s -  
áca y 6 en pasta  común.

Exam en y juicio crítico del folleto titu lad o : M ani- 
iesto que hace á las naciones el Congreso general de 
as provincias unidas del Rio de la P lata  sobre el I ra -  
am iento  y crueldades que han sufrido de los españo- 
e s , y motivado la declaración de su independencia* 
x>r un am ericano del Sur. Un cuaderno en octavo, edi- 
ñon de 1 8 1 8 , á 6 rs. en rústica.

E pístola á Fanni. Un cuaderno en octavo m arquida 
i 2 rs. en rústica, ’

El Dos de Mayo. Un cuaderno en octavo, edición de 
1 8 1 4 , á 12 cuartos en rústical

E l regreso  de Fernando. Un cuaderno en octavo, 
im preso en  1 8 1 4 , á 12 cuartos en  rústica.

E statu tos p a ra  la  Escuela de Nobles A rtes de San 
Fernando. Un cuaderno en cuarto  á 2 rs . en rústica.

Form ulario  p a ra  la cruz lau reada  de San Fernando. 
Un cuaderno  en 4 .° , á 2 rs. en  rústica.

Facturas p ara  el pago de bienes nacionales, de uu 
pliego de im presión , á 5 cuartos en rústica.

Idem  de id . , de medio p lie g o , á 3 id.
Idem  de id. del c lero  se c u la r, de un p liego , á  5 id.
G ram ática de la lengua inglesa : su au to r el P. F ray  

Tomas C onne lly .U n  tomo en 8 .° m arq u illa , qu in ta  edi
ción , año de 181 4 , á 8 rs. en ram a y  12 en pasta co
m ún.

G ram ática i ta l ia n a , su au to r el abate D. Pedro  To^ 
masi. Un tomo en 4.°, cu a rta  edición de 1 8 2 4 , á 8 rs. 
en  ram a y  13 en  pasta com ún.

H istoria de Polibio M egalopolitano, traducida del 
griego por D. Ambrosio Rui-Bam ba. T res tomos en cuar
to , edición de 1 7 8 8 , á 28 rs. en rama, 31 en rústica 
y  42 en pasta  com ún.

H istoria de la vida de Marco Tulio C ice rón , escrita 
en inglés po r C onyers M iddleton, y  traducida  al caste
llano por el Excmo. Sr. D. José Nicolás de Azara: se
gunda edición, año de 1804. C uatro  tomos en cuarto 
adornados de estam pas, á 100 rs . en ram a y  4 20 en 
pas ta  cornun.

H istoria de los Sacram entos. Ocho tomos en octavo, 
edición de 17 99 , á 60 rs. en ram a y  84 en pasta común.

Instituciones an ticu ario -lap id arias , traducidas de la 
lengua toscana por Casio González Em oritense. Un tomo 
en cuarto  m arq u illa , edición de 1 7 9 4 , á 12 rs. en ram a 
y  18 en pas ta  común.

Introducción á la H istoria n a tu ra l y  á la geografía 
física de España, por D. Guillermo B ow les: te rcera  edi
c ió n , año de 1789. Un tomo en  cuarto  m arqu illa  á 40 
reales en ram a, 4 2 en  rústica y  16 en pasta  común.

Ilustración  de la inscripción hebrea que se halla en 
la iglesia del T ránsito  de la ciudad de Toledo, por Don 
Ju an  José H eydeck. Un cuaderno en  cuarto  m arquilla, 
edición de 4 795 , á 4 rs. en ram a , 5 en rústica y  40 en 
pasta común.

Introducción al estudio de la astronom ía física. Un 
tom o en cuarto  m arq u illa , edición de 4 7 9 6 , á 40 rs. en  
ram a y  4 8 en pasta com ún.

Institu tiones philosophicte et m athem atíese Antonii 
Exim eni p resb iteri valen tin i. Dos tomos en octavo, edi
ción de 1796 , á 1 4 rs. en ram a y  20 en pasta común.

Institu tiones de studiis philosophicis et m athem aticis 
ínstítuendís. Un tomo en octavo , edición de 4 7 9 6 , á 4 
reales en ram a y  5 en rústica.

Instituciones de cálculo diferencial é in tegral. Un 
tomo en cuarto  m arqu illa , edición de 1801, á 20 rea 
les en ram a y  22 en rústica.

Icones et descriptiones p lan ta ru m  (Ant. Josephi C a- 
banilles) qum au t sponte in Ilispan ia  c re sc u n t, au t in 
horlis hosp itan tu r. M atriti 1791. Son seis tomos en fo
lio , adornados de 60 0 lám inas g rabadas por los m ejores 
profesores españoles, á 80 0 rs. en ram a y  860 en rústica.

H ay algunos tomos sueltos que se dán á 100 reales 
en pas ta  com ún.

Instrucción destinada á las tropas ligeras de infante
ría  y  caballería. Un tomo en octavo, impreso de órden 
superio r en el año de 4 8 0 4 , á 4 rs. en ram a y  8 en 
pasta  común.

Instrucción que debe observarse con m otivo de la 
extinción de la Ju n ta  del Monte pío de Reales oficinas y  
su S ec re ta ría -C o n ta d u ría , p a ra  la continuación de goces, 
declaración de pensiones, liquidación y  dem ás inciden
cias de este ram o por lo respectivo  á em pleados depen
dientes del M inisterio de H acienda y sus familias. Un 
cuaderno en  c u a r to , edición de 1 832 , á 42 cuartos en 
ram a y  12 en rústica.

Instrucción p ara  el estudio de la medicina. Un plie
go á 1 0 cuartos en rústica.

Introducción á la a rq u itec tu ra  h id rá u lic a , por Pié
lago. Un tomo en cuarto  á 2 S rs. en rústica.

Instrucción para el arreg lo  de las facultades médi
cas. Un cuaderno á 4 rs. en rústica.

Instrucción p ara  el arreg lo  de las clínicas. Un cua
derno  á 4 rs. en rústica.

Instrucción de anatom ía á 6 cuartos en rústica.
Instrucción de farm acia. Un cuaderno en cuarto á 

2 rs. en rústica.
Indices alfabético y  cronológico de los 35 tomos 

que form an la colección de las le y e s , decretos y  de
claraciones de las C o rto s , y  de los Reales decretos, 
órdenes, resoluciones y  reglam entos generales expedi
dos por los respectivos M inisterios desde 4 de Mayo de 
1814 hasta 31 de Diciem bre de 1845. Dos tomos en 
cuarto  á 55 rs. en rústica  y  64 en p asta  com ún.
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ESPEC TA C U LO S.

Teatro Real. Función ex trao rd in a ria  para mañana
sábado 6 del co rrien te  á beneficio del m aestro  director 
D. Juan  D. Skoczdopole.— Acto p rim ero  de II Trovato-  

Acto segundo de H ernani.— T erceto de I  Lombar— 
d i.— M iserere de II Trovatore.— Sinfonía  de Guillermo 
Tell.— La n a ra n je ra .

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho y  m edia de la no
che.— Función ex trao rd in aria  á beneficio de Doña María 
Rodríguez. Sinfonía de Z a m p a , del m aestro H erold.—• 
J u d it, d ram a n u e v o , h istó rico , en cuatroj actos y en 
verso. Sinfonía del Dominó negro, del m aestro Auber.— 
Dos casamientos ocultos, comedia n u ev a , en u n  acto y  
en verso.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . A las ocho y  m edia de la no-
e> Sinfonía. M i m vg er no me espera , comedia en un 

acto.— N ueva exposición de cuadros fantásticos, conclu
yendo con las escenas mímicas alusivas á los dias 4 y  2 
de Mayo de 1 8 0 8 , dedicadas al pueblo de M adrid.

T e a t r o  d k  L o p e  d k  V e g a . A las ocho y  m edia de la 
noche.— Función ex trao rd in aria  á beneficio de D. Anto
nio P izarroso .— Sinfonía .— Los hijos de Eduardo, drama 
en tres a c to s , exornado con todo el ap ara to  que su a r 
gum ento re q u ie re , y  en el cual ten d rá  el honor de pre
sen tarse por p rim era  vez en el papel del Rey la señora 
Dona Ramona G arcía, confiada en la indulgencia con 
que el publico acoge siem pre á los que dán sus prime
ros pasos en tan  difícil c a rre ra .— Tandas de w alses, pol
kas y  rigodones.— A la corte á p re ten d er , pieza en un 
acto y en v e r s o , original de D. Tomás Rodríguez Rubí.
1 G llc o * A las ocho y  media de la n o -

cne .— Sinfonía .— El estriño de una  a r tis ta .— Adagio y  
rondó de la cam panilla de P ag an in i, por el Sr. S ivori.— 
Baile. R ecitativo-plegaria de M oisés, por el S r. Sivo
r i .— A ventura  de un  cantante .— E l carnaval de Cuba — 
Baile.


